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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, 
PERÚ 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable:  

Secretaría General de la Comunidad Andina (General Secretariat of the Andean 

Community) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural (MDPyEP) 

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones, piso 17 

La Paz, Bolivia 
Telf.: +591 (2) 2184444 
Fax: +591 (2) 2316942 

móvil: +591 701 900 13 
e-mail: reglamentos.otc@produccion.gob.bo 
e-mail: andres.ledezma@produccion.gob.bo 

e-mail: reglamentos.otc@produccion.gob.bo 
web: www.produccion.gob.bo 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): CALZADO, POLAINAS Y ARTÍCULOS ANÁLOGOS; 

PARTES DE ESTOS ARTÍCULOS (Código(s) del SA: 64) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: ANTEPROYECTO 

DE LINEAMIENTOS (MÉTODO DE ENSAYO) PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MATERIALES PREDOMINANTES DEL CALZADO; (17 página(s), en español) 

6. Descripción del contenido: El presente documento establece lineamientos para el 
método gravimétrico con el fin de determinar el porcentaje de los materiales de las partes 
fundamentales del calzado (corte o parte superior, forro, plantilla y suela); en forma 

indirecta a través del peso de las piezas de película plástica (mica) transparentes, 
procedentes del trazado de la silueta de los materiales del corte y/o forro y/o plantilla; 
según corresponda. En forma directa los pesos, determinan la densidad y volumen de los 

materiales que conforman la suela. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Prevención de prácticas que puedan inducir a error y protección del 

consumidor 

8. Documentos pertinentes:  

2.1 Norma ISO 2781:2018 Caucho vulcanizado o termoplástico. Determinación de la 
densidad. 

2.2 Norma ISO 2420:2017 Cuero. Ensayos físicos y mecánicos. Determinación de la 

densidad aparente 

2.3 Norma ISO 5084:1996 Textiles — Determinación del espesor de textiles y productos 
textiles 

2.4 Norma ISO 2589:2016 Cuero. Ensayos físicos y mecánicos. Determinación del 

espesor. 

2.5 Norma ISO 2286-3:2016 Tejidos recubiertos de caucho o plástico. Determinación de 
las características del rollo. Parte 3: Método para la determinación del espesor. 

2.6 Norma ISO 17131:2020 Identificación del cuero con microscopía 

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días a partir de la 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 

de otra institución:  

Viceministerio de Políticas de Industrialización 
Punto focal: Richard Wilmer Rojas Ramos, Director General de Servicios y Calidad 
Industrial 
Viceministerio de Políticas de Industrialización 

Punto alterno: Andrés Gerardo Ledezma Araníbar, Profesional en Análisis de 
Reglamentación Técnica 
Tel: (+591) 2 2184377 

Correo electrónico: richard.rojas@produccion.gob.bo; 
andres.ledezma@produccion.gob.bo 
Reglamentación Técnica: 

Viceministerio de Políticas de Industrialización 
Av. Mcal. Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones 
La Paz – Bolivia 
Tel: (+591) (2) 2184377 

Correo electrónico: reglamentos.otc@produccion.gob.bo 

https://members.wto.org/crnattachments/2024/TBT/BOL/24_02082_00_s.pdf 
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